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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA CONSULTPIEDRA CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR : S/. — 700.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL : S/. 1'300.000,00 

CAPITAL ACTUAL : S/. 2'000.000,00 

Di: - copias 

ERNUAUANRANANALANEANALNARENNANNENEAAANRUNAEARENANAN 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador , hoy dia diecinueve de Septiembre « de mil 

novecientos noventa y cuatro Y ante mi, Doctor Rubén Dario 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero diel cantón Quito, 

comparece libre y voluntariamente a la celgbración del presente 

contrato y bien inteligenciado en la natuyaleza y resultados del 

mismo: El Ingeniero Juan Oswaldo Piedra fodriguez, en su calidad 

de Gerente General de CONSULTPIEDRA COMPAÑIA LIMITADA, según 

consta del documento habilitante que se agrega.- fl compareciente 

es mayor de edád, de estado civil casado,” de nacionalidad 

ecuatoriana, omiciliado en esta ciudad de Quito,/ hábil para 

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y fice que eleve 

a Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente:" S E 

    
   

  

de acuerdo a los antecedentes, 

siguientes: ANTECEDENTES.- Uno.- 
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Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, el 

cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, ante 'el- 

Notario Décimo Noveno del cantón, Doctor Adolfo Benitez Pozo, 

inscrita en el Registro Mercantil el quince de abril de mil 

novecientos noventa y tres, se constituyó CONSULTPIEDRA COMPAÑIA 

LIMITADA; y, Dos.- La Junta General Universal de Socios de 

CONSULTPIEDRA COMPAÑIA LIMITADA, en sesión celebrada el dia trece 

de junio de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió elevar el 

capital y reforma los estatutos de la compañia. Con estos 

antecedentes: CLAUSULA PRIMERA: AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE CONSULTPIEDRA COMPANIA LIMITADA. - Comparece el señor 

Ingeniero Juan Oswaldo Piedra Rodriguez, casado, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, en su calidad 

de Gerente General de CONSULTPIEDRA COMPAÑIA LIMITADA, y además 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Socios 

de la referida compañla, en sesión de trece de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, conforme consta del nombramiento 

inscrito y de la copia del Acta de Junta General que se agregan, 

con el objeto de otorgar, como en efecto otorga, la presente: 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de 

CONSULTPIEDRA COMPA-NIA LIMITADA, conforme al texto de la 

mencionada acta, Cuya copia se inserta a continuación como parte 

integrante y esencial de esta escritura: ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE "CONSULTPIEDRA COMPAÑIA LIMITADA", 

CELEBRADA EL LUNES, TRECE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO.- En Quito, hoy dia lunes trece de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro,- a las ocho horas treinta minutos, 

en el local de la compañia, ubicado en la Avenida Amazonas 
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setecientos cuarenta y tres y Veintimilla, edificio Espinosa, 

octavo piso, oficina ochocientos dos, con la concurrencia de todo 

el capital de la compañla, que se halla integramente pagado, se 

constituye la presente Junta General Universal de Socios, de 

CONSULTPIEDRA CIA. LTDA., con el exclusivo objeto de deliberar y 

resolver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia. Preside la Junta, el titular Doctor Jorge Vicente Piedra 

Rodriguez y actha de Secretario el suscrito Gerente General, 

Ingeniero Juan Oswaldo Piedra Rodriguez. Antes de instalarse la 

Junta, se forma la lista de los asistentes, con el número de 

participaciones que tienen por si y el número de votos que les 

corresponde. Hecha esta lista se comprueba la asistencia de todo 

el capital pagado de la compañia, documento que suscrito por el 

Presidente y Secretario de esta reunión, se dispone se agregue al 

Expediente del Acta. Instalada la Junta, el señor Presidente pone 

a consideración de la misma, el único punto objeto de la reunión, 

agregando que para el mejor cumplimiento de los fines de la 

compañla, es conveniente elevar su capital social de setecientos 

mil sucres que tiene actualmente, a dos millones de sucreb, es 

  

decir, un incremento un millón trescientos mil sucreY Luego 

de varias delibeyaciones de los señores socios, la Junta por 

    
unanimidad resuglve, elevar el capital social de la compañia de 

      

  

áda tiene y posee en la compañia, conforme 

onsta del cuadro anexo al acta y que forma parte 

esta. Como consecuencia de este aumento de 
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capital, la Junta por unanimidad resuelve,reformar el Articulo 

Cuarto de los Estatutos asl: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL Y 

_PARTICIPACIONES.- El capital de la compañia es de dos millones de 

sucres [ s/. 2'000.000,00 ) , dividido en dos mil participaciones 

de un mil sucres cada una. Las participaciones son acumulativas e 

indivisibles y no podrán estar representadas en titulos 

negociables. La compañia conferirá a cada socio:un certificado de 

Y. 
aportación en el que constará necesariamente su carácter de no 

negociable y el número de participaciones que a su aporte le 

corresponda. Las participaciones son transmisibles por causa de 

muerte y transferibles por acto entre vivos, pero en este último, 

siempre que hubiere el consentimiento unánime del Capital 

Social." Por último la Junta autoriza al Gerente General, 

Ingeniero Juan Oswaldo Piedra Rodr1guez para que otoruge la 

correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos de acuerdo a lo resuelto en esta Junta. Sin haber 

más que tratar, se levanta la sesión a las diez horas treinta 

minutos. Concediéndose una hora de receso para redactar esta 

acta. Se reinstala la sesión a las once horas treinta minutos , 

se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad, 

firmando para constancia todos los concurrentes. f) Doctor Jorge 

Vicente Piedra Rodriguez; f) Ingeniero Juan Oswaldo Piedra 

Rodriguez; f) Ingeniero León Marcelo Piedra Rodriguez; f) 

Ingeniero Pablo Enrique Piedra Rodriguez. Es fiel copia del : 

original al cual me remito en caso necesario. Quito, trece de 

junio de mil novecientos noventa y cuatro. firmado) Juan Oswaldo 

Piedra Rodriguez-GERENTE — GENERAL-SECRETARIO. CUADRO — DE 

INTEGRACION DE CAPITAL POR AUMENTO ==============ooccoioccccno- 
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x CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO EN TOTAL 

cA) (B) NUMERARIO (A+B ) 

ZU 

Ss 
> vo Juan Oswaldo Pie- 

Ss = Rodríguez 40 280.000,00 520.000,00 520.000,00 800.000,00u 

y E 
Bu Por. rge Vicente Pie- : : 

EZ = A Rodríguez 20 140.000,00 260.000,00 : 260.000,00 400.000,00 

OH 
o 

Dm Ing. León Marcelo Pie- . 

E% dra Rodrígu 20 140.000,00 . 260 .000,00 260.000,00 400.000,00 

o9 Ing. Pablo Enrique , . , . 

g> Piedra Rodriguez 20 . 140.000,00 ” 260.000,00 260.000,00 ' 400.000,00 

os | 
58 = 
338 TOTALE S : 100 700.000,00 17300.000,00  “ 1*300.000,00 2*000.000,00 

  

f) .Ing. Juan Osvaldo Piedra Rodríguez.- f) Dr. Jorge Vicente Piedra Rodríguez .- £) Ing. León Marcelo 

Piedra Rodríguez.- Ing. Pablo Enrique Piedra Rodríguez .- 

Es fiel copia del original, al cual me remito en cazo necesario.- ! 

Quito, 13 de junio de 1994.- 
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CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES.- El otfprgante en la calidad en 

que comparece, bajo juramento declara yjreconoce: UNO.- Que el 

    

  

      

capital de CONSULTPIEDRA COMPAÑIA LIMITADA se eleva de 

setecientos mil sucres que tiene actualmente a dos millones de 

sucres , integramente susgdrito y pagado en numerario; y, DOS: Que 

es correcta la composición e integración del capital constante en 

  

el cuadro anexo al Acta de la Junta General Universal de Socio 

de trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro y que form 

parte ¡integrante de ésta. Todos los socios de la compañia 

CONSULTPIEDRA COMPAÑIA LIMITADA, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta aqui la 

minuta que se halla firmada por el Doctor Sergio Peñaherrera G., 

Abogado con matricula profesional número dos mil cuatrocientos 

cuarenta y seis, la misma que el compareciente acepta y 

ratifica en todas sus partes, y lelda que le fue integramente 

esta Escritura por mi, el Notario firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 
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SN S Señor Ingeniero Ú 

Juan Oswaldo Piedra RAdríquez 
Presente.- 

De mis CONSIdEraciones : 

  

Quien suscribe en calidacod de Presidente de la lCompeñia de 

Responsabilidad Limitada denominada CONSUL TFIEDRA CIA. LTDA, le 
comunica que en la Asamblea General celebrada el 23 de abril de ; 

1993. ha sido designado Gerente y presentante Legal Ue la : oa 

misma y Ourará dos años €n el |ceargo, «a partír de su po 
inscripción. La Compabiía se suscfibió mediante escritura o 

pública celebrada ante el notario “Décimo Neveno del Contón 7 

* Quito. Dr. Adolfo Benitez Pozo, el dia 4 de enero de 193, 

lecalmente inscrita en el Registro Mercantil el 15 de abril de 

19093, 

< Le deseo éxitos en su gestión. 

Lo que comunico a usted para Jos fines pertinente 

Atentamente, 

A ¿De 
A 

. . : ta 

Dr, Jorge Vicente Piedra Hodríquez 

PRESIDENTE 
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..¿ZON : Mediante Resolución N* Qh-=1=1-1-2807 , álg 

tada el veinte y uno de octubre del presente año , 

por la Superintendencia de Compañías , fue aproba-= 

da le escritúre pública de Aumento de Capital y - 

Reforma de Estatutos dé la Compañía CONSULTPIEDRA- 

CIA. LTDA, otorgada ante mí, el diecinueve de sen 

tiembre del año en curso. Tomé nota de estepartiou 

lar al margen de la respoctiva mairiz . Quíto , a - 

once de Noviembre de mil novecientos noventa y sua- 

tro e 

    

DR. RUBEN DARIO Y 
ESPINOSA l. 

NOTARIO A 
BECIMO PRIMERO f¿ 
QUITO > ELA 

[EAN A 

  

    

    

   

    

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
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ro dos mil ochocientos siete, de la señora Intendente de compa+ 

ñías de Quito, Encargada, de 21 de octubre de 1994, bajo el 
  

número 3309 del registro Mercantil, tomo 125 Se tomó nota 

  

  

al margen de la inscífr 

  

de quince de abril de mil novecientos noventa y tres, a fs. 
  

1353, tomo 124.- Queda archivada la segunda copía certificada 
  

  

tutos de la compañía "CONSULTPIEDRA CIA. LTDA.”, otorgada el 
  

19 de septiembre de 1994, ante el notario décimo primero del 
  

cantópn, Dr. Rubán Espinosa.- Se fijó un extracto signado con 
  

el número 2202.- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en el 

  

  

cido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

  

  

en elRepertorio bajo el número 38991,- Quito, a veinte y uno 
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de la escritura pública de aumento de capital y refurma de esta- 

el Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó 

de diciembre de mil novecientos noventa Y cuatro, PI /REGISTRANOR 

Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo establle- 

A Q - y > 1 e IN *r > A A DiGustaro García ( Bando ras 7 A IS RARO MENCANTIC DEL CAFTOn laura 
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